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 AÑO / MES
NÚMERO
 ÍNDICE

VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2013

ENERO

FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO

206,605903

206,762562

207,345341

207,444568

206,831945

-0,78

 0,08

 0,28

 0,05

-0,30

-0,78

-0,70

-0,42

-0,37

-0,67

Artículo 2°.- Aprobar la publicación del Boletín Mensual 
de Indicadores de Precios de la Economía, que contiene 
la Información O  cial del Índice de Precios Promedio 
Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional, correspondiente 
al mes de mayo de 2013.

Regístrese y comuníquese.

ALEJANDRO VILCHEZ DE LOS RÍOS
Jefe

944790-2

ORGANISMO DE EVALUACION

Y FISCALIZACION AMBIENTALAprueban nuevo Plan Estratégico Institucional (PEI) 2013-2017 del OEFA
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO

Nº 027-2013-OEFA/CD

Lima, 28 de mayo de 2013

VISTO: El Informe N° 068-2013-OEFA/OPP del 28 de 
mayo de 2013 formulado por la O  cina de Planeamiento 
y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo N° 1013 - Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente, se crea el Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA como 
organismo público técnico especializado, con personería 
jurídica de derecho público interno, constituyéndose en 
pliego presupuestal, adscrito al Ministerio del Ambiente y 
encargado de la  scalización, la supervisión, el control y 
la sanción en materia ambiental;

Que, a través de la Ley N° 29325 - Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modi  cada por la Ley Nº 30011, se otorga al OEFA la 
calidad de Ente Rector del citado Sistema, el cual tiene 
por  nalidad asegurar el cumplimiento de la legislación 
ambiental por parte de todas las personas naturales 
o jurídicas, así como supervisar y garantizar que las 
funciones de evaluación, supervisión,  scalización, control 
y potestad sancionadora en materia ambiental, a cargo de 
las diversas entidades del Estado, se realicen de forma 
independiente, imparcial, ágil y e  ciente;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 334-2012-
MINAM se aprobó el Plan Estratégico Sectorial Multianual 
2013–2016 (PESEM 2013-2016) del Sector Ambiente y se 
dispuso que las O  cinas de Planeamiento y Presupuesto 
de los organismos adscritos al Ministerio del Ambiente 
procedan a la actualización de sus respectivos Planes 
Estratégicos;

Que, cumpliendo la disposición del Ministerio 
del Ambiente y dentro del plazo otorgado, mediante 
Resolución de Consejo Directivo Nº 013-2013-OEFA/
CD del 26 de marzo 2013 se aprobó el Plan Estratégico 
Institucional (PEI) 2013-2017 del OEFA;

Que, por Resolución Ministerial N° 119-2013-MINAM 
se dispuso la ampliación del plazo inicial establecido por 
Resolución Ministerial N° 334-2012-MINAM por el período 
de sesenta (60) días calendario contados desde el 27 de 
marzo de 2013; 

Que, para fortalecer el enfoque global de la función 
de  scalización ambiental planteado en el instrumento de 
gestión aprobado, a propósito de la Ley N° 30011 - Ley 
que modi  ca la Ley N° 29325 (Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental), publicada el 
26 de abril de 2013, mediante Acuerdo N° 031-2013 
adoptado en la Sesión Ordinaria N° 014-2013 del 28 de 
mayo de 2013, el Consejo Directivo acordó aprobar un 
nuevo Plan Estratégico Institucional (PEI) 2013-2017 del 
OEFA, que sustituya al aprobado mediante Resolución 
de Consejo Directivo Nº 013-2013-OEFA/CD, por lo que 
resulta necesario formalizar este acuerdo, habiéndose 
establecido la exoneración de la aprobación del Acta 
respectiva a  n de asegurar su vigencia inmediata;

Con los vistos de la Secretaría General, la Dirección de 
Supervisión, la Dirección de Evaluación y la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos; así como 
de la O  cina de Administración, la O  cina de Planeamiento 
y Presupuesto y la O  cina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con las atribuciones conferidas por los 
Literales d) y n) del Artículo 8º y el Literal n) del Artículo 15º 
del Reglamento de Organización y Funciones del OEFA, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dejar sin efecto la Resolución de Consejo 
Directivo N° 013-2013-OEFA/CD que aprobó el Plan 
Estratégico Institucional (PEI) 2013 – 2017 del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA.

Artículo 2°.- Aprobar el nuevo Plan Estratégico 
Institucional (PEI) 2013 - 2017 del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA.

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario O  cial El Peruano.

Artículo 4°.- Disponer la publicación del Plan 
Estratégico Institucional aprobado en el Artículo 2° de la 
presente Resolución en el Portal Institucional de la entidad 
(www.oefa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO RAMIRO GÓMEZ APAC
Presidente del Consejo Directivo
Organismo de Evaluación y Fiscalización
Ambiental - OEFA

944930-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIAAprueban Procedimiento “Aplicaciónde Preferencias al amparo del Tratadode Libre Comercio entre el Gobiernode la República de Costa Rica y elGobierno de la República del Perú”INTA-PE 01.32 (versión 1)
RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA NACIONAL

N° 004-2013-SUNAT/3A0000

Callao, 31 de mayo de 2013

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Supremo N.° 013-2012-RE se 
rati  ca el Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno 


